
    

    

    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿AL 31 e de 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. — [—%— DIRE cr 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 8791-76 

IA REM AE TI TARRO TL 
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No.B. B 0 0 0 18 8 1 1 2 Aroa _CAPITAL SOCIAL 2000, 000 
IDENTEICADIÓN DETA COMPAÑÍA o A - 

0991193138001 A ERÍLIARIA — JUDIPA S.A. 

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley t ye Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
AAA SALAS Y O A TN FALCO DECORO ¿AER PAE IP RETO TEN 

    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de í 

| Cédula, RUCO "ersiónde | Acciones o Aportaciones 

_Pasaporte__ |Pranieros.2/[ No, VALOR TOTAL 

0900030585 
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 Apellidos y Nombres Completos  1/ Nacionalidad 

VALLAZZA DE P. JUDITH ECUATORIANA |. 
PALADINES VALLAZZA OSCAR ECUATORIANO 0900849480 
MUÑOZ DE PALADINES EDITH ECUATORIANA 0900659181 6 
VELASCO VIVAR JUAN | ECUATORIANO 0905210647 | 6 
VIVAR DE VELASCO ELVIA | ECUATORIANA 0902214108 | 6 t 
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Certifico que la información es correcta 

    
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

TE elo Abe Abg acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144     

  

   

        

  

2|Ccádigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA C COMO NACIONAL 

 


